
A TACO requisitos legales. en conse 
cuencia, £e la aceota al tráme 
corespondiente por la via our. 
nana. Atenta la aseveración 
lramentada de la demardar 
te, respecto a la mpos'biltidar 
de dar con la residencia de la 
empresa demandada qu de 1.1 
representante legal. citese a la 
mdicada empresa y a su Gerente 
General, con un extracto de la 
demanda y esta prowdencia 
por la prerisa, en uno de Ins 
pertódicos de mayor circulacion 
que se editan en esta ciudad, 
a quienes se les corre traslaao 
con la demanda ncoada ett sia 
contra para que en el término 

de 15 dias, contesten formulan 
do las excepciones dilatorias y 
perentorias de las que se crean 
asistidos.- Cuéntese en la sus- 
tanciación de esta causa con los 
representantes del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, 
a quienes se les citará con ta 
demanda en sus despachos.- 
Agréguese al proceso los docu- 
mentos presentados, inscríbase 
la demanda en el Registro de 
la Propiedad de este cantón.- 
Notifiquese a la accionante en la 
casilla judicial No.- 1467 de sus 
defensores.- NOTIFIQUESE F).- 
DR, MARIO ORTIZ ESTRELLA... 
JUEZ 
Lo que comunico prevmiéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar domicilio judictal dentro 
del perímetro legal de esta cru- 
dad de Quito, para posteriores 
notificaciones. 
OR. EDWIN 
AMPUNDIA 
SECRETARIO 
A.A./25569 

REMATES 
REPÚBLICA DEL R 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se pone en conocimiento 
del público en general que el 
día Miércoles veinte y dos de 
Septiembre del año dos mil diez, 
desde las catorce a dieciocho 
horas, en la Secretaria de esta 
Judicatura tendrá lugar, dentro 
del Juicto Ejecutivo. Na. 2007- 

CEVALLOS 

área m2 5 29200 
valor m2 6bG 
valor total terreno 50 24380 
SON CINCUENTA — Mis 
DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO DOLARES 
Gandhy Alberto Yertv. Jurada 
DEPOSITARIO JUDICIAL AD 
Hoc 
Las posturas se recibirán sobre 
el 50% del avaluo por tratar 
se de segundo señalamiento. 
Publíquese el aviso de Ley 
rediando ocho días hábiles 
entre una y otra publicación y 
de la última al día del rernate 
Deprecase al señor Juez de jo 
Civil de la Provincia de Cotopaxi 
con asiento en la ciudad de 
Salcedo a fm de que disponga 
se fijen carteles respectivos en 
los lugares más concurridos de 
dicha ciudad, lugar en el que se 
encuentra ubicado el predio a 
rematarse. Fijense los carteles 
respectivos. 
Lo que notifica para fines de 
le 
Dr. Luis Ron Villavicencio, 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/75126/tf 

REMATE DE BIEN INMUEBLE 
JUZGADO DE COACTIVAS 
DEL BANCO NACIONAL DE 

FOMENTO 
SUCURSAL SAN MIGUEL DE 
LOS BANCOS 
Pongo a conocimiento del públi- 
co. El día miércoles vemtidós de 
septiembre del año dos mil diez. 
desde las catorce a dieciocho 
horas, se procederá al remate del 
bien inmueble, en las oficinas del 
Juzgado de coactivas del Banco 
Nacionat de Fomento Sucursal 
en 5an Migue) de Los Bancos 1.- 
DESCRIPCION Y UBICACIÓN.- 
Coof Paraíso E did 
.Parroquia y cantón Pedro 
Vicente Maldonado, provincia 
de Pichincha 2.- LINDEROS.- 
NORTE: Lote de terreno nume- 
ro 181, en 65 metros rumbo 
86"15'E, en 90 metros rumbo 
norte 61” 30”, y con el lote 180, 
en 80 metros, rumbo norte, 71? 
30'E. SUR.- Cooperativa Paraíso 
Escondido .en 195 metros , 
rumbo sur , 73,15" W, en 75 

  

REMATE 
Se nata xonocer al aables ee 

generdl que Genuo del Quo 
Embargo y Me o ER? 
2008, el dia 06 de Ovtdloe 
dei 2010, desde las 14H00 a 
tas 18H00, en ta Secretaría di 
Juzgado Primera de lo Civ de 
Sucumbios, se llevará a cabo 
el remate del siguievte bien 
insrueble que detallo a vonu- 
ruación: 
CARACTERISTICAS DEL 
VEHICULO" 
Marca: CHEVROLET 
Tipo CAMIONETA PIOKEP 
Motor: C22N£25086177 
Modelo, LUY C/D 4x2 TfM 
INYEC 
Color BLANCO 
Chas:ts: BLBTFR30 H40120076 
Placas: KAB-045 
Año Fabric.: 2004 
Avalúo dela camioneta 6,000.00 
dólares americanos. 
Avalúo actual 6,000.00 déla- 
res americanos (SEIS MIL 
CON 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA). 
La camioneta se encuentra en 
estado regular, no se puede 
comprobar el tuncionamiento 
del motor ya que la batería no 
vale y se encuentra sin combus- 
tible, tiene roto varias acceso- 
rios y en si esta por arreglar y 
pintar fa carmoneta, 
Por ser el primer señalamiento 
no 5e adnutirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del valor del bien 
inmueble a tematarse contorme 
con lo dispuesto enel Art, 466 del 
Código de Procedimiento Civil, 
Codificado, las ofertas se pre- 
sentarán acompañando el 10% 
del valor ofertado, en dinero en 
efectivo o en creque Certiicado 
anombre del Juzgado, conforme 
con lo establecido en el Art, 468 
dej mismo Cuerpo Legal. 

Leda., Gloria Cabadiana 
SECRETARIA DEL JUSGADO 
PRIMERO 
DE LO CIVIL DE SUCUMBIOS. 
A.P./46507/k.m. 

  

  

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIODE EMBARGO Y REMATE 

flaves del switch de encendido. 

E EBA RA LAS he 

O 
ALU a 
vehiovrs 

5500.00 

(Cinco mi quinientos dólares) 

Le ae comunica a usted, para 
tos fmes legales Mayor intor 

mación pueden Obtener las 
interesados en ta Secrelaria de" 
Juzgado, Se recibiran ofertas 

que cubran las dus terceras par 

CHANA PE 

    

  

pS 

dos puertas de madera bes 
   

    

aras 0 re 

  

ad 
pebos de drende too 
tonda, un techo comigno para 

geraje E SEGUNDA PLANTA 
por terminar, tecro de marinera 
cop duratecho, cor presercta de 

paredes de bloque sin ventanas 
m puertas -Una torre de cemner. 

to para ta wstalación de un tar 

que de agua nto al lndero 
sur, construcción mtegralmente 

  

  

del orden del día. 

créditos. 

de un año. 

ñía,   

CONVOCATORIA A SESIÓN 
DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIADE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CIANZICORP S.A. 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo décimo quinto del 
Estatuto Social de la compañia, se convoca a los 
accionistas de la compañía a la sesión de Junta 
Genera! Extraordinaria de Accionistas a llevarse 
a efecto el día lunes 20 de Septiembre de 2010 
a las 10h00 en las oficinas de la compañía situa- 
das en el edificio Prisma Norte, ubicado en la Av 
República de! Salvador N35-146 y Suecia de esta 
ciudad de Quito para tratarlos siguientes puntos 

1).- Reforma al estatuto social y aumento del ca- 
pital de la compañía por compensación de 

2).- Designación del comisario principal, y cori- 
saño suplente de fa compañía, por el periodo 

Se convoca de manera individual y especial a la 
señorita Marcia Naveda Comisaria de la compa- 

Quito, 8 de Septiembre de 2010 

GERENTE GENERAL 
ING. EDUARDO MORA UNDA   AR/7895 1/L0 

, 

Tenga lugar en pública subasta 
  
quart Nail a 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

. «, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE DYGOIL CONSULTORIA Y 
SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que DYGOIL CONSULTORIA 

Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. aumentó su 

capital suscrito en USD $ 2'000.000,00; y, reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 13 de julio de 2010. 

Actos societarios aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE. 

Q.10.003635 de 1 de septiembre de 2010 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el artículo sexto del Estatuto Social, referente al 

capital social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañía es la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en dos millones cuatro- 

cientas mil participaciones iguales acumulativas e indivi- 

sibles de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 
cada una”. 

Quito, 1 de septiembre de 2010 

Pedro Solines Chacón . 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

  

  

   


